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te por las Empresas del Sector que queden en activo y por
aquellas cuya nue'dl instalación pudiera autorizarse en el fu·
turo, y se liquidará conjuntamente con las der..:',s cUbtas: de
la Segur:idad [' :i&l, utiliz~_ndQ el mooelQ de impresos que al
efcc~o se establezca por lct nirecciónGeneral de la S~zuridad

Social.
Tres. - El com:r~_ ~~lento de las cotizaciones a que se refiere

este artículo comenzará a devengarse, por le totalidad de las
bases tarifadas y complementarias de cotización ~otrespondien.
tes al mes de la publ'~.ción de este Decreto. en €¡ mes siguien
te a dicha pu-'icación. La obligación de PEl,;O estara en vigor
por el tiempo necesario hasta que los anticipos realizados por
el Instituto Nacional Ce Prc·,;isión sean amoi';izados en su tota
lidad.

Artículo veintiuno. Procedimientos de recaudación_ - Uno.
Corresponde al Instituto Nacíonal de r _Jvisión la rec.udaci6n
del recargo cOI..plomen: 'rio estal 'eeido en el articulo anterior.

Dos. El lnstituto ! :adonal de Previsión anticipar.:' con car
go, a la recaudación de dicho recargo. el pago de las indem·
nizaciones por despido a los trabajadores afeC_;;::w3. el cíncuen+
ta por ciento del c::-ste de las jubilaciones anticipadas con caxgo
al Sector, y los gasto:3 que ocasionen las funciones ycometi·
dos encomendados a los OrE:anos ejecutivos y a la Gel'encia del
Plan de Reestructuración.

Tres. El Instituto Nacional de Pre"V!l?ión descontará de las
cuotas complementarias por él recaud!\das. en conceptp; de gas
tos de administración, el mismo tanto por ciento que aplique en
su gestión del Régimen de la Seguridad Soéiat El cíncuenta por
ciento de estos gastos de admir;stración s:rá. transferido men
sualmente por el Instituto Nacional de 'Previsión al Ministerio
de Trabajo a la cuento. que al efecto sé determ: ,3, para aten
der los gastos que ocasionen las funciones y comE:l'tidos enco
mendados a los Organos ejecutivos y, de 'Gerencia del, Plan.

Cuatr0. Mensualmente las delc[;aciOnesdel Ins,tituto Nacio·
nal de- Previsión en las provincias !ionderadiquen las Empre~

sas oLligadas al ~ ago de las cuotas complemen::1rias, comunl·
Gan'm a la Comísíón.r;e_.ltiva los ingresos obtenidos, de·,allados
por Empresas y trabajadores, con expresión del mesa que
corresponden las bases de cotización sobre las que se ha satis~

fecho la cuota tO::-''p:lemcntaria.

Artículo veintidós. Se faculta a los·Ministerios de Trabajo
y de Industria, dentro del ámbito de sus respectivas compe·
tenci~'s, para dictar, previo informe de la Comisión Ejecutiva,
las disposicion~] necesarb..s para el cumplimiento de cUanto se,
dispone en el presente Decreto. En el plazo de des meses, coo
tFtdos a partir de la. publicación 'de este Decreto, el Ministerio
de hdustna C--::6'i" las normas que: regu:en las peticiones de
acegirniento a'l Plan:- por-el Ministerio de Trabajo se adopta'
rán las medidas laborares que sean necesarias para su eje
cución.

As.í lo dispcngo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de abril de mil novecientos setenta y' tres.

FRANCISCO .FHANCO

El Viccpresidcnle del Gobierno,
LU1S CARRERO BLANCO

ORDEN de 11 de abril de "19i3 por laque se esta
blecen las bases técnicas y métodos que debuun
observar las estaciones depuradoras de moluscos.

Excelentísimos señores:

El Decreto dé la Presidencia del Gobierno para el RccoI1oci
miento de la Calidad y Salubridad de los Moluscos, de fecha
23 de julio de 1964, establece, en su artíCulo 22; que ~por la Presi
dencia del Gobierno se dictarán. a propuesta, de los Mil1isterios
de la Gobernación y da Comercio, lasdíSposiciones necesarias
para lo establecido en este Reglamento».

En su consecuencia, y a propuesta de 16s Wnistros de la Go
bernación y Comercio, esta Presídenciadel Gobierno ha tenido
a bien disponer;

Norma 1." El peso maximo de moluscos que se autoriza es
tabular por metro cuadrado de superficie de tanque de dopura
ción será de 30 kilogramos.

Norma 2." Los moluscos esLaran sometidos a una depuración
continua de una duración de dOs días {cuarenta y ocho horas),
como mínimo.

Norma 3." Como consecuencia de las normas 1." y 2.a
prece~

dentes, 'la cltpacidad diaria de depura~ión de una estación
depuradora quedará determinada por la siguiente fórmula:

A X 30
Capacidad en kilogramos de depuración diaría; ----

2

Siendo ~A~ la cirna en metros cuadrados de los tanques de depu
ración en funcionamiento.

Norma 4.-" El caudal minimo de ag-ua, salubre que habrá de
ser suministrado a los tanqllBs durante un proceso de depura·
ción de moluscos será de 10 metros cúbicos por hora'y tonelada
de moluscos estabulados, como indica la norma 1."

Norma '5."- Toda persona, natural o jurídica, que sea conce
sionaria de una· estación' depuradora y considere que el sistema
utilizado en las mismas permite -superar Jos límites establecidos
en las normas pret:edentes,podra solicitar de la Junta Centr'll
Inspectora el reconocimiénto cie su instalación.

A tal fin presentará en la Comandancia de Marina de la
provincia marítima en que esté Inscrita la correspondiente solici
tud acompañada de Memoria explicativa. A layista de este
doc~tnento la Junta Central Inspet:tora propondrá a las Direccio
nes Gener~lés di> Pesca Marítima y Sanidad -el nombramiento
de una Comisión que verifique el rendimiento del estableci·
miento en CUE\StiÓi1"

Basada en el informe de esta Comisión, y oída la Junta Ceno
trallnspectora, podrán autorizar las Direcciones Generales ?-e
Pesca Marítíma y Sanidad unas condiciones especiales de funcIO
namiento para la instalación depuradora solicitante.

Norma 6." LQS Inr.pecto(es y Ayudantes a que se refiere la
norma 12 podrán reVIsar en cualquier momento la .s~perficje

de piscinas de depuración que se encuentren en condICIones de
funcionamiento, Estos Inspectores informarán a la autoridad ~e
Marina de toda anomalía que Qbservasen respecto a la MemOrIa.
y planos del proyecto autorizado.

Norma 7/' Los modelbs de libros de registro a que se re
fiere el artículo 18 del Decreto 2284/1964, de 23 de julio, y rec
tificado pOr Decreto 1699/1970, de 20 de agosto. aprobando el
Reglamento para la calidad y salubridad de los moluscos, cons
tan en los anexos 1 a 3, a la' presente Orden.

Las entradas en los libros de registro de analisis de agua y
de moluscos serán diarias duranto, el periodo de funcionamiento
de cada depuradora.

Tanto estos libros como los de reglstro de etiquetas de con
trol sanitario, en los qur- se harán las entradas oportunas, podrán
ser revisados en cua-lqllier momento por los Inspectores y Ayu·
dantesa que se refiere la norma 12. , _

El librO de regis:ro de ,etiquetas se encuadernara con dos
copias desprendibles por heja,para su r:~iS¡ón a las Direcciones
Generales de Sanidad Y de Pesca MantInIa.

Norma 8." Los análisis se nevarán a cabo según método reco
mendado por JaDirccción General de Sanidad, que se acom
paña corno anexo 4.

Norma ,9." No se considerará depurado ningún molusco que
presente más dé 500 escherichiacoli por litro.

Norma 10. La valideZ de las etiquetas de control sanitario se
limitará a cincó dlas. a partir de su fecha·.

Norma 11. Los Inspectores y Ayudantes a que se refiere
la norma +2 de la presente Orden ministerial podrán tomar
muestras de partidas de moluscos, tanto en origen como en des·
tino. Estas muestras. enenváse sellado por los depositarios, se·
ran entregadas en el Laboratorio de la Dirección GeneraL de Sa
nidad o del Instituto Oceanografico más próximo, para su análi
sis, dol quesera informada la J-anta Central Inspectora.

Norma 12. Con el fin de poder, vigilar el cumplimiento de la.
presente Orden müüste-rial; asi GOmÓ de la legislación y reglamen.
taeión vigente, se nombrarán Inspectores y, Ayudantes conforme
a- lo establecido en el artículo 2.° del Decreto 2284/1964. de
23 de julio (~Boletfn Oficial del El?tado. número 198), Y disposi
ciones vigentes en materia de personal.

Estos Inspectores y Ayudantes recibirán, un nombramiento
en el que.ademas 'de ,los datos oportunos para su identificación,
constatán, las atribuciones que les son confendas

Durante el ejercicio de su función se verán obligados a pre
sentar este documento atada persona que justificadamente lo
~¡clte. •

LO que comunico a VV. RE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, n de abril de 1973.

CARREHO'

Excmcs. Sres_ Ministros de la G:;¡\)ernación y de Comercio.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION CENERAL DE SANIDAD

Subdirección General de Sanidad Veterinaria,

ANEXO NUM. 1

MOVIMIENTO DE ETIQUETAS CONTROL SANITARIO

HOJA NUMERO .
Ql-'"

AI'lO ..

MES . }

NUMERO ..

DEPURADORA NOMBRE .

CLASE .

SERIE ..

Numeración
Di. Clie,nte Alba,rán Etiquetas Kilos Valor Total Etiqueta.s ExistenClllS

empleadas unidad kilos kilos recibidas etiquetas
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

nn1E;(.C10"l' ct':'-'lm.'\l D-t: SII,''¡IOA['

Subd¡:rección Genera.l de Sa.nidad Veterinaria

'1 NUMERO .

DEPURADORA NOMBRE ,

ANEXO NUM. 2

CONTROl DE SALUBRIDID D~. AGUA DE MAR

PROVJNCIA ~1ARITI!\1A DE ." "", .. ""."".. ,,, ~ ••
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Pl~ECCJO:-; GEJ."ERAL DE SANIDAD

Subdirección General de Sanidad Veterinaria

ANEXO NUM. 3

CONTROL DE SALUBRIDAD DE MOLUSCOS

HOJA NUMERO .
al-'"

DEPURADORA)
NUMERO .

NOMBRE .. PROVINCIA MARITlMA DE .

A:t'JO

MES

Numero Día. Piscina Partid<t Permanencia Temperatura C.~L. I. Método E. Coli/L. Coliform. Estreptococ. Ob$crvaciorieskilos depuración empleado fecales
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ANEXO NUM. 4

MElODOS DE ANALISIS BACI ERlOLOGICO DE AGUAS
DE MAR Y MOLUSCOS

+ Coliformes.
Escherichia ColL
Esl:rep. fecales.

CONTA,IE DE COLlFOflMES

Salvo casos particulares, la inv8sLigaci6n y numeraciuH de
estos gen:'lenes se hace en medios Iiquidos.

Se utilizan dos series de cinco tubos (o sea, dioz t.ubos); la
segunda serie recibe un volumen de líquido a anatizHf igual a
liJO de la primera.

Según el grado de polución que se presnme, se utiliza una
d(' las principales combinaciones siguientes:

Serie A

Añadü un tubo de arena estéril y triturar con pistilo mor
tero.

Aúadir un volurnen de agUI"" sajada estéril al 1 por 100 igual
a dos vecps el voiumen de lÜ'J cuerpos (restando el volumen
de dgua intervuJvBl ya presentú). El volumen total de liquido
sel fto- dos veces elv61umen de los cUel'pos.

Agi tal' y dejar ¡'eposar un minuto.
fomar d".:l íiquido sobrenadante Jos volúmenes necesarios

pala las siembr'as,

Nota: Para Jos moluscos du poqueúa taHa se abre un nú
mero de ej""mpiaxes de modo que el volumen de los cuerpos
sea al. menos de 15 centimetros cubícos.

.<Todas estfls op,~rucionE'S Be hacen asépLkamente. Los reci
pil.'ntes y matulal serán esteriles o esü~riliz.ado:;; en el momento
de su usoJ

l:-.r\'fSlIC"-UÓS r U):-.¡TAJE DE COLIFOaMES 1'0'lALLS y ESCHF,RICHIA COL!

El\" (I'JLDO LACIOSI\.OO BILlADO

E::o:ia;;; ¡¡'Pé; com1Jinaciones permiten l;btencr una esn\ltl
I1Ui!iITUC,un q-w~ ~c adapta bien a ,a. mu..yoría de ios casos.

C0miJ:nnción
elegida

25 G. C. y 2,5 (:. c.
10 c. c. y 1 c. c.

5 c. c. y 0,5 c. C.

-----~
_..-

Conta¡6

Aguas M(Jlu~cus

de

Formula -(v. BriPiant Green bile 2 ;:t fB7) Circo, que se uti·
JILi CGiHO fHUlio simple en la proporción de 40 gramos del medio
cteshidratado para 1000 centímetros cúbicos de agua),

Repartir en tubos con campana a razón de 10 centímetros cú
bicos por tubo, Esterilizar 15' a 120" C.

LJ medio concontrado se prepara con ~60 gramos de medio
d'éshidnüado para 1.000 centímetros cúbicos de agua,

Para las siembras habituales (volümenes importantes) se
utiliza un medio concentrado, de forma qne, después de, la
inoculación, la concentración sea ia del medio simple. La Con
centración por 1,5 es adecuada.

Repartir exactunwnte 10 centímetros cúbicos en tubos de
16 milimetros de di¡\mctro con camps.l1a y esterilizar 15' a
1:?U' e

.,:"._,:"~~=-==-,:,,,- ._.::....::=-----~-~

2S c. c. y 2,5 c. c.
10 c. c. y 1 c. c.

5 c. c. y 0.5 c. c.

De 40 a
De 100 a
De 200 a

2.000 1
5.000 +

10.000 +

Dc 120 a 6.000 +
De 300 a 15.000 +
De 600 a 30.000 +

Si8mbra.;~Sea cualquiera la combinacion elegida (25 y 2,5
centímetros cúbicos, 10 y 1 cenllmetros cúbicos, 5 y 0,5 centí·
metros cúbicos) se siembra cada tubo con un volumen uniforme
de 5 centimotros cúbicos de líquido a analizar o de una mezcla
~Jiquido a analizar '1- solución salina al 1 por 100 estéril", .

--==C::,:-__

Se lleva al ,baño maría a 44° durante \7oinUcuatro horas.
Anótense los tubos con gas en él medio lactosado e investigar
indol en el medio con peptona.

Incubación,~EslLlfa a 30G durante vcíntiClJatro horas, Ano
tar los tubos con gas, que corresponden a los Coliformes totales
(numeración según tablas de Boury).

Para la investigación de Escherichia Cutí so practico, la
prueba de Mackenúe. De cada tubo con gas se resiembra:

al Sobre el mismo medio en concentración normal.
bl Sobre agua de peptona ordinaria,

Para las aguas y moluscos de origon salubre se ULiJizOi fro
CUlcntcmcnte la fórmula: 2b e c. y 2,5 c. c.

El número de gérmenes resuitaúle de los tubos positivos
en las dos sedes se halla aplicando una (órmula matematica
(Bout'y, 1957. v. tablasL

En los moluscos se aplica el coeficiente 3. teniendo en cucntd
la dilución.

TECNICA DE LAS SiEMBRAS

/lgLWS ---\lo ofrece dificultades especiales. Despllés de ~lg1t.ar

el l'n1,::ico se toman los volúmenes necesarios para las siembras.

MOÜt3C;)S, ---El anaJisis puede hacen;c: al de lü canJe sola
ill('nte, y bl ete la carne + úquldo intervalvar.

al Cacne sola:

LaVélJ, cepillar, escurrir y <:(brir seis-ocho 05t1'<15.
lirar el JÍquido intervalvllL
Sacar los c.uerpos y colocafJas en una probeta que cüllLeng<-l..

10 centímetros cúbicos de solución salina al 1 por 100 estéril,
Anotar el volumen d~ 105 cuerpos por dú::¡plazamíen to,
Vecler en un vaso y cortar con tjjora.
Añadil' un tubo de arena estóril y triturar con pbt,ilu mol'

tero.
i\ñiJdil un volumen de solución saJ-ina al 1 por 100 estéril

igual a dos veces el vo!umc;n de los cuerpos (desconiando los
10 centímetros cúbicos ya presentes),

Agitar j.o dejar reposar un minuto
Tomar dd líquido sobranto los voi(anenes necesarius para

las siembras.

b) Carne + liquido intervalvar:

Lavar, cepillar, escurrir y abrir seis-ocho ostras,
Recoger los líquidos íntervalvares en una probeta y anotar

volumen.
Cortar los cuerpos y colocarlos en una' segunda proheta.
Añadir las aguas intervalvares a los cuerpos y anotar vo

lUnl,m por desplazamiento.
Verter en un vaso y cortar con tijera,

Combinad0n
olegida.

10 Y L'i c. c,

5yO,3c.c.

Serie A

Repartir dírecta mente
5 c. c. por tubo.

Diluir 10 e c. do líqui
do a anáJizar+ lO c. c.
de solución salina al
1 por 100. Mezclar.
Repartir 5 c. c. por
tubo.

Diluír '} e c, de líquido
a analizar + 20 c. c.
de solución satina al
1 por 100. Mezclar.
Repartir 5 c. c~ por
tubo.

Serie B

Diluir 2,5 c. c. de liqui
do a analizar + 22,5
centímetros cúbicos
de solución salina al
1 por 100, Mezclar,
Repartir 5 e, c. por
tubo.

Diluir 1 c. c. de líqui
do a analizar+24 c. c,
de solucíón salina al
1 por 100. Mezclar.
Repartir 5 c, e, por
tubo.

Diluir 0,5 c. c. de liqui
do a analizar + 24,5
centimetros cúbicos
de solución salina al
1 por 100. Mezclar.
Repartir 5 c. c. por
tubo.
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Todo tubo de cultivo primario con gas a 30'" que dé gas + indo]
en subcultivo a 44" contiene Escherichia Coli (numeración con
labias de Boury).

Cümbínacíón
p]0gida

Sede B

T?<:VESTTGAC¡Ó!'! y CONTA.TE DE ESTFIWCOCOS {STREPTOCOCOS fFCALES}

Afr.?dios utiliZqdos~Prueba presuntiva: Medio de Rothe.

Prueba confirmatoria· Medío de Lítsky.
Prueha presuntiva (medio de Rothel:

Incubación.-Estufa a 41,5'" durante cuarenta y ocho horas.
Para las aguas, investigat 'ndol a1 fín de las cuarenta y

ocho horas {reacción: de SallwwskiJ.
Para los moluscos, resembrar en el mismo medio simple.
Volver a la estufa a 41,5" dunmte veinticuatro horas e in

vestigar indol.

Núm{~ro de gérmenes, según l<ls tablas de Boury.

1NVESTTGAcróN y CONTAJE DE ESCllER1CHIA COLf E:" CALDO LACTOSADQ

H1LJADO

Meclio utilízado.-Véase fórmula página 2. Se utiliza un medio
concentrado (X 1,5>'

Repartir en tubos y hacer .la siembra tal como se describe
en la página 3, serie B; poner 5 centímetros cubkbsde liqu,ido
a analizar y completar hasta 50 centímetros cúbicos. La dilu
ción es la misma y así se evita tener que apurar los últirrfos
5 centímetros cúbicos

lncubación.-Baño maría a 44" durante veinticuatro horas.
Si no hay crecimiento a las veinticuatro horas, es inútil

prolongar la incubación. Sr hay crecimiento síngas, prolongar
veinticuatro horas.

Los tubos con gas <l/1O de la campana. como mínimo) se
resiembran en agua peptonada ordinaria, incubando al baño
maría a 44" durante veinticuatro horas.

Investigar indoL Puede obtenerse un res\l]tado posítivo a
las doce horas, especialmente sise utiliza agua con triptona.

Todo tubo que dé gas + mdolcontiene Escherichia Colí
(numeración con las tablas de Bouryl.

5 Y 0,5 (', C, ... q. 25 c_ C. 111 e d j o do·
ble + 5 c. c. de Iiqu¡~

do a analizar + 20
centímetros cúbicos
de solución salina al
1 por 100. Mezclar.
Repartir en cinco tu
bos.

25 c. e. m e dio do
0,5 de líquido·a arra·
lizar. 24,5 c. c. de so
lución salina al 1 por
100. Mezclar, Repar
tir en cinco tuhos.

IXVEsTIGAcróN y CONTAJE DE ESCHERl:CHIA COL! EN CALDO PEPTONADO

FENICAOO (MÉTODQOE VrN'CENT)
Simple Doble

Repartir 10 centímetros cúbicos aprox,imadamente po!' tubo
y esterilizar 20' a 120".

;Medio utilizado.-CaldO peptonado fenícado al 0,85 por 1000.

Fórntula (medio simple):

Siembra.~Sea cualquiera la comb~nación elegi,ta (2'j y 2))

centímetros cúbicos, etc) se siembra cada serie con un volumen
uniforme de 25 centímetros cúbicos; constituido bien por el
líquido a analizar o por una mezcla ..liquido a analizar + so
lución salina al 1 por 100 estéril».

Poner 25 centimetros cúbicos de medio doble en dos probetas
estériles, que correspondE'n a las series A y B; cada probeta
contiene:

Ajustar
a pH ~-o 6,B

40 g 1JO g.
10 g.

5,400 g, )
5,400 g.
0,400 g.

1.000 C. c.

20 g., g.
5 g
2.700 g.
2,700 g.
0,200 g.

1.000 c. c.

Hado l.ríptosa Oifeo
Glucosa
Cloruro sódico
Fosfato monopotásico.
Fosfato bipotásico
Azotidrato de sodio
Agua destilada

Calentar a fuego lento (40"l agua tibia,
Pata las siembras habituales (volúmenes importantes) se

utiliza el medio doble Se reparte en frascos con tapón de rosca
a razón de 50·100 centímetros cúbicos por frasco. Esterilizar
20' a 120°.

Siembra.-S8a cualquiera la' combinación elegida. se siembra
cada serie con un volumen uniforme de 25 centímet.ros cúbicos
constituído por el líquiao a analizar o por una mezcla de
ést(~ + solución salina al 1 pü'~ 100 esteril. de modo que des
pués de la inorula.ción la concentración corresponda a la del
medio simplé.

Poner 25 centímetros r:úbicos de> medio doble en dos probet8s
qUe corresponden a las seríes A y B y proceder como se indica
.en la página 5,

lncubación.-Estufa a ::l7° durante cuarenta y ocho hora.s.
Todo tubo que presente enturbiamiento puede contener un

estreptococo fecal y ha de St'r nccesm'iamente resembrado en
el medio collfínnatorio de Litsky.

pH~. 7

20 g.
5 g.
0,85 g,

Looo c: c.

Peptona ...
CINa
Fenol , , , .,." .
Agua

Fórmula (medio doble):

Para las siembras habituales (volúmenes importantes) se
utiliza un medio doble de forma que, después de la lriocula
lación, la concentración corresponde a la del medio simple.

(Doble cantidad de peptona yfenol con la misma cantidad
de aguaJ. No CINa, porque· es'para añadir agua salada. El sim
ple lleva CINa porque es para resembrar.

Repartir en frascos de tapón roscado a raZón de 50··]00 cen
tímetros cúbicos. Esterilizar 20' a 120".

PHUFHA COl"FlH.\lATüJ'UA DE LnSKY

Combinación
elegida

Serie A Serie B Fórmula elel medio de Lil-shy

ReparJir JO centímetros cúbicos aproximadamente por tubo
y esterilizar 20' a 120°>

Incubación.~Después de resembrar con tres asas de Rot.he
los tubos Litsky se colocan en estufa a 37'" durante cuarenta y
ocho horas.

Todo tubo que presente enturbiamiento claro o ligero acom
pañado dé un pequeño sedimento violáceo en forma de pastilla
(aglomerado microbiano) se considera como positivo.

<Numeración según tablas de Boury.J

25 Y 2,5 c. c .

10y! c.c.......

25 C. c. m e dio dO-.1 25 e, C. m e dio do~

ble + 25 c. c. de lí- ble. 2,5 c. c. de liqui-
q U ido a analízar. do a analizar. 22,5
Mezclar. Repartir en centímetros cúbicós
cinco tubos. de solución salina al

1 por 100. Mezclar.
Repartir en cinco tu
bos.

25 c. c. ro e dio do- 2S c. c. m e dio do
bI~ + 10 c. c..de lí- ¡ ble + 1 c, c. de liqui
qUido a analIzar + I do a analizar + 24
15 C. c. de solución centimetroscúbÍCos
salina al 1 por .100. de solución salina, al
Mezclar. Repartir en 1 por 100. Mezclar.
cinco tubos. Repartir en cinco tu

bos.

Bd.cto triptosa Difco
Glucosa
Cloruro de sodio
Fosfato ,monopotásico
Fosfato bipotilSico ., .., ,.
Azotidrato de sodio ..
Etil violeta ,,, .
Agua desWada

20 g.
~ g.
5 g.
2,700 g.
2,700 g.
0,300 g.
0,0005 g.

1.000 c.c.
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IABLAS DE BOURY

Siembras en cinco tubos de 10 C. e, y 1 c. C.

7615

= . " . .

10 c. C.
,

1 ¿ 3 , ,
1 c. C.

o

-------
O O 100 2{)0 300 400 500
1 90 2{)Q 310 440 600 1.000
2 180 310 41\0 650 950 2.000
3 270 420 600 850 1.3úO 3.000
4 360 S50 750 1.000 1.600 4.000
5 460 650 900 1.200 1.900 5.000 +
.

Aguas: Lectura dilecta.
Moluscos: Multiplicar por 3.

Siembras en cinco -tubos de 5 c. c. y 0,5 c. c.

, c. c. o 1 2 3 4 ,
O,b c. C.

O O 200 400 606 800 1.000
1 160 400 650 900 1.200 2.000
2 360 600 900 1300 1.900 4.000
3 550 850 1,200 1.700 2.500 6.000

• /50 1.1QO 1.500 2.100 3.200 8.000
5 900 - 1.300 1.600 2.500 3.900 10.000 +

.. •. .

TABLAS "E BcliRY

Moluscos

Siembras en cinco tubos de 25 C. C. y 2,5 c. C.

==..:::..:::=':=---'---_. -:==::"-:=::'=.-'
25 m!. O 2 2 4 ,

2,5 mI.
----~-~--

O O 120 2.0 360 .80 600
1 110 240 390 550 700 1.200
2 210 360 550 600 1.100 2.400
3 330 500 700 1.000 1.500 3.600
4 .50 650 900 1.300 2.000 4.800
5 S50 600 1.100 1.500 2.300 6.000

Aguas

'" mJ. O 1 2 3 4 •2,5 roL
------

O O .0 80 120 160 200
1 36 60 130 180 2.0 400
2 70 120 160 260 370 800
3 110 170 240 340 500 1.200
4 150 210 300 420 650 1.800
5 180 260 350 500 750 2.000

-


